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IX Legislatura

Núm. 411 10 de mayo de 2018

CVE: BOCCL-09-025966

PE/006812-03/9. Pág. 54678

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006812-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a problemas 
en el municipio de Pomar de Valdivia por el paso de ganado ovino, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 322, de 9 de octubre 
de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006812, PE/007223, PE/007225, PE/007256 a PE/007258, PE/007260, PE/007261, 
PE/007269, PE/007274, PE/007350, PE/007352, PE/007359 a PE/007362, PE/007372, 
PE/007374, PE/007378 a PE/007380, PE/007384, PE/007415 a PE/007421, PE/007432, 
PE/007452, PE/007454 a PE/007458, PE/007462, PE/007463, PE/007470, PE/007476 a 
PE/007537, PE/007540 a PE/007604, PE/007629, PE/007632, PE/007637, PE/007644, 
PE/007646, PE/007655, PE/007657, PE/007661, PE/007673 a PE/007675, PE/007678, 
PE/007681, PE/007715, PE/007716, PE/007812 a PE/007815, PE/007919, PE/008108 y 
PE/008160, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de marzo de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0906812, formulada por D. Jesús Guerrero 
Arroyo y D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al pastoreo en un 
monte de uso público en Pomar de Valdivia (Palencia).

El aprovechamiento de pastos con carácter vecinal en el Monte de Utilidad Pública 
“Valdeseñor” Núm. 127 del Catálogo de la provincia de Palencia ha sido autorizado 
mediante licencia expedida por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia, con 
fecha 29 de agosto de 2017, a favor de la Junta Vecinal de Villarén de Valdivia, entidad 
local propietaria del monte, habilitándola para el aprovechamiento de 750 cabezas de 
ganado ovino y 100 cabezas de ganado vacuno, sin que hasta el momento se haya 
observado un deterioro apreciable en la zona.

Valladolid, 14 de febrero de 2018.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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